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Guayaquil, 8 de agosto del 2013 

Señor 

Víctor Alejandro Eskenazi Isjaqui 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía HOMEFLEX S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período 

de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo previsto en el Artículo Vigésimo 

Quinto del Estatuto Social, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La Compañía HOMEFLEX S.A., se constituyó el 2 de julio del 2013, en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. 

Virgilio Jarrín Acunzo, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de agosto del 2013. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

    
Roberto Falquéz Ordoñez 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: YO Víctor Alejandro Eskenazi Isjaqui de nacionalidad argentina, acepto el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía HOMEFLEX S.A. conferido a mi 

favor. 

Guayaquil, 8 de agosto del 2013 ' / 

V 
Víctor Alejandr ens Isjaqui 

C.l. $$ 170468878-5 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
¡Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOMEFLEX S.A., a 
favor de VICTOR ALEJANDRO ESKENAZI ISJAQUI, de fojas 
114.387 a 114.389, Registro Mercantil número 15,937. 

ORDEN. 37709 
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AB, LUIS IDROVO MURILLO 

   
AS REGISTRO MERCANTIL 

A” DE TON GUAYAQUIL 

A DELEGADO 
Guayaquil, 20 de agosto de 2013 
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